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LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 

(LIONDAU). 

(BOE núm. 289, de 3 diciembre 2003) 

 
 
Artículo 2. Principios. 

f) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad, el principio en 

virtud del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones públicas no se 

limitan únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados 

exclusivamente para estas personas, sino que comprenden las políticas y líneas de 

acción de carácter general en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en 

donde se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de las personas con 

discapacidad. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en materia de 

discapacidad, esta ley se aplicará en los siguientes ámbitos: 

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información. 

b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación. 

c) Transportes. 

d) Bienes y servicios a disposición del público. 

e) Relaciones con las Administraciones públicas. 

La garantía y efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades de las 

personas con discapacidad en el ámbito del empleo y la ocupación, se regirá por lo 

establecido en esta ley que tendrá carácter supletorio a lo dispuesto en la 

legislación específica de medidas para la aplicación del principio de igualdad de 

trato en el empleo y la ocupación. 
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Artículo 10. Condiciones básicas de accesibilidad y no  discriminación. 

1. El Gobierno, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades  

Autónomas y a las corporaciones locales, regulará unas condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación que garanticen unos mismos niveles de 

igualdad de oportunidades a todos los ciudadanos con discapacidad. 

Dicha regulación será gradual en el tiempo y en el alcance y contenido de las  

obligaciones impuestas, y abarcará a todos los ámbitos y áreas de las enumeradas 

en el capítulo I. 

 

2. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

establecerán, para cada ámbito o área, medidas concretas para prevenir o 

suprimir discriminaciones, y para compensar desventajas o dificultades. Se 

incluirán disposiciones sobre, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos, de los 

instrumentos, equipos y tecnologías, y de los bienes y productos 

utilizados en el sector o área. En particular, la supresión de barreras a las 

instalaciones  y la adaptación de equipos e Instrumentos. 

b) Condiciones más favorables en el acceso, participación y utilización de los 

recursos de cada ámbito o área y condiciones de no discriminación en 

normas, criterios y prácticas. 

c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tecnológicas 

de apoyo, Servicios o tratamientos especializados y otros servicios 

personales. En particular, ayudas y servicios auxiliares para la 

comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, sistemas de 

apoyos a la comunicación oral y lengua de signos u otros dispositivos 

que permitan la comunicación. 

d) La adopción de normas internas en las empresas o centros que 

promuevan y estimulen la eliminación de desventajas o situaciones 

generales de discriminación a las personas con discapacidad.  

e) Planes y calendario para la implantación de las exigencias de 

accesibilidad y para el establecimiento de las condiciones más favorables y 

de no discriminación.  

f) Medios y recursos humanos y materiales para la promoción de la 

accesibilidad y la no discriminación en el ámbito de que se trate. 
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3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se establecerán 

teniendo en cuenta a los diferentes tipos y grados de discapacidad que 

deberán orientar tanto el diseño inicial como los ajustes razonables de los entornos, 

productos y servicios de cada ámbito de aplicación de la ley. 

 
 

 
REAL DECRETO 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la 

consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 

51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no  

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

BOE núm. 300, de 16 diciembre 2006 

 
Artículo 1. Consideración de personas con discapacidad. 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de 

diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad, tendrán la consideración de personas 

con discapacidad aquéllas a quienes se les haya reconocido un grado de 

minusvalía igual o superior al 33 por ciento. 

 

2. Se considerarán afectados por una minusvalía en grado igual o superior al 33 por 

ciento: 

a) Los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión 

de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez. 

b) Los pensionistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de 

jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 
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REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 

con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones.  

BOE núm. 113, de 11 mayo 2007 

 

CAPÍTULO I 

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso a 

los edificios y la utilización de los mismos. 

 

Artículo 1. Objeto. 

1. Las condiciones básicas que se establecen a continuación tienen por objeto 

garantizar a todas las personas la utilización no discriminatoria, independiente y 

segura de los edificios, con el fin de hacer efectiva la igualdad de oportunidades y la 

accesibilidad universal. 

2. Para satisfacer este objetivo los edificios se proyectarán, construirán, 

reformarán, mantendrán y utilizarán de forma que se cumplan, como mínimo, las 

condiciones básicas que se establecen a continuación, promoviendo la aplicación 

avanzada de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones en 

los edificios, al servicio de las personas con algún tipo de discapacidad. 

3. En el desarrollo de estas condiciones básicas mediante el correspondiente 

Documento Básico del Código Técnico de la Edificación, se tendrán en consideración 

el uso previsto y las características del edificio y de su entorno, así como el tipo de 

obra, de nueva planta o sobre edificación existente. 

 

Artículo 2. Accesos a los edificios. 

1. En todo edificio existirá un itinerario accesible fácilmente localizable que 

comunique al menos una entrada principal accesible con la vía pública y con las 

plazas accesibles de aparcamiento. Cuando existan varios edificios integrados en un 

mismo complejo estarán comunicados entre sí y con las zonas comunes mediante 

itinerarios accesibles. 
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2. Los aparcamientos de los edificios dispondrán de plazas accesibles. 

3. Las puertas de las entradas accesibles dispondrán de señalización e 

iluminación que garantice su reconocimiento desde el exterior y el interior, 

carecerán de desnivel en el umbral y a ambos lados de ellas existirá un espacio que 

permita el acceso a los usuarios de silla de ruedas. Las anchuras de paso y los 

sistemas de apertura, tendrán en cuenta las  discapacidades de los posibles 

usuarios. 

4. Si existen sistemas de control fijos de accesos y salidas, tales como arcos de 

detección, torniquetes, etc., que supongan un obstáculo a personas con 

discapacidad, se dispondrán pasos alternativos accesibles. 

5. En los edificios se dispondrán los elementos necesarios para que las personas 

con discapacidad que sean usuarias de perros guía, perros de asistencia o cualquier 

otro tipo de ayuda, puedan acceder y hacer uso de ellos sin que por esta causa 

puedan ver limitada su utilización del espacio construido. 

 

Artículo 3. Edificios accesibles. 

Los espacios que alberguen los diferentes usos o servicios de un edificio público y 

los espacios comunes de los edificios de viviendas tendrán características tales que 

permitan su utilización independiente a las personas con discapacidad y estarán 

comunicados por itinerarios  accesibles. 

 

Artículo 4. Espacios situados a nivel. 

1. Existirá al menos un itinerario accesible a nivel que comunique entre sí todo 

punto accesible situado en una misma cota, el acceso y salida de la planta, las 

zonas de refugio que existan en ella y los núcleos de comunicación vertical 

accesible. 

2. A lo largo de todo el recorrido horizontal accesible quedarán garantizados los 

requisitos siguientes: 

a) La circulación de personas en silla de ruedas.  

b) La adecuación de los pavimentos para limitar el riesgo de resbalamiento y 

para facilitar el desplazamiento a las personas con problemas de movilidad.  

c) La comunicación visual de determinados espacios, según su uso, 

atendiendo a las necesidades de las personas con discapacidad auditiva. 
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Artículo 5. Espacios situados en diferentes niveles. 

1. Entre los espacios accesibles ubicados en cotas distintas existirá al menos un 

itinerario accesible entre diferentes niveles que contará, como mínimo, con un 

medio accesible alternativo a las escaleras. Los edificios de pública concurrencia de 

más de una planta contarán siempre con ascensor accesible. Los edificios de 

viviendas con más de dos plantas sobre la de acceso, en función del número de 

viviendas edificadas por encima de dicha planta de acceso contarán con rampa o 

con ascensor accesible, o bien cumplirán las condiciones que permitan su 

instalación posterior. 

2. Se dispondrá en cada planta frente a la puerta del ascensor del espacio que 

permita el acceso a los usuarios en silla de ruedas o de personas con discapacidad 

con otras ayudas técnicas, excepto cuando el espacio disponible no lo permitiera en 

caso de edificios existentes. 

3. Se dispondrán elementos de información que permitan la orientación y el 

uso de las escaleras, las rampas y los ascensores. 

 

Artículo 6. Utilización accesible. 

1. Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y 

comunicación permitirán su uso a personas con diferentes discapacidades.  

2. La disposición del mobiliario tendrá en cuenta la utilización segura e 

independiente por parte de las personas con discapacidad, especialmente la 

discapacidad visual. Asimismo, frente a los elementos de uso se dispondrán los 

espacios libres necesarios que permitan el acceso a los usuarios en silla de ruedas. 

3. En salones de actos, salas de espectáculos y locales con asientos fijos se 

dispondrán asientos convertibles, próximos a las vías de salida, que puedan ser 

utilizados por personas con discapacidades de movimiento o sensoriales. 

4. Los establecimientos públicos de nueva planta estarán dotados de aseos 

accesibles. 
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Artículo 7. Información y señalización. 

1. Se dispondrá la información, la señalización y la iluminación que sean 

necesarias para facilitar la localización de las distintas áreas y de los itinerarios 

accesibles, así como la utilización del edificio en condiciones de seguridad. 

2. La información de seguridad estará situada en un lugar de fácil localización y 

permitirá su comprensión a todo tipo de usuarios. 

3. La señalización de los espacios y equipamientos de los edificios tendrá en 

consideración la iluminación y demás condiciones visuales, acústicas y, en su 

caso, táctiles, que permitan su percepción a personas con discapacidad sensorial 

o cognitiva. 

4. La información y la señalización se mantendrán actualizadas. Todas las 

adaptaciones, adecuaciones y nuevos servicios de accesibilidad que se lleven a cabo 

en el edificio, estarán debidamente señalizados. 

 

Artículo 8. Seguridad en caso de incendio. 

1. Los edificios dispondrán de ascensor de emergencia con accesos desde cada 

planta que posibilitará la evacuación prioritaria de personas con discapacidad 

motora en función de su uso y altura de evacuación. Los elementos constructivos 

que delimitan la caja del ascensor y sus zonas de espera serán resistentes al fuego. 

2. Se dispondrán zonas de refugio delimitadas por elementos resistentes al fuego 

para rescate y salvamento de personas discapacitadas en todos los niveles donde 

no esté prevista una salida de emergencia accesible. 

3. Los recorridos de evacuación, tanto hacia el espacio libre exterior como hacia 

las zonas de refugio, estarán señalizados conforme a lo establecido en el 

Documento Básico sobre seguridad de utilización, DB SI 3, del Código Técnico de la 

Edificación, y contarán igualmente con señalización óptica, acústica y táctil 

adecuadas para facilitar la orientación de personas con diferentes discapacidades. 

4. El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible 

la detección del incendio, así como la transmisión óptica y acústica de la 

alarma a los ocupantes, de forma que se facilite su percepción por personas con 

diferentes discapacidades. 
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LEY 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral 
de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.  

BOE núm. 255, de 24 octubre 2007. 

 

Artículo 2. Derecho al aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas de 

signos españolas y de los medios de apoyo a la comunicación oral. 

Se reconoce el derecho de libre opción de las personas sordas, con discapacidad 

auditiva y sordo-ciegas al aprendizaje, conocimiento y uso de las lenguas de signos 

españolas, y a los distintos medios de apoyo a la comunicación oral, en los 

términos establecidos en esta Ley. 

Artículo 3. Efectos de la Ley. 

1. Las normas establecidas en la presente Ley surtirán efectos en todo el 

territorio español, sin perjuicio de la regulación que corresponda en el ámbito de 

las Comunidades Autónomas, garantizándose en todo caso la igualdad a que se 

refiere la disposición final primera. 

2. En la presente Ley se establecen las medidas y garantías necesarias para que 

las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas puedan, libremente, 

hacer uso de las lenguas de signos españolas y/o de los medios de apoyo a la 

comunicación oral en todos las áreas públicas y privadas, con el fin de hacer 

efectivo el ejercicio de los derechos y libertades constitucionales, y de manera 

especial el libre desarrollo de la personalidad, la formación en el respeto de los 

derechos y libertades fundamentales, el derecho a la educación y la plena 

participación en la vida política, económica, social y cultural. 

3. Las medidas y garantías establecidas en el título II de esta Ley serán de plena  

aplicación a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas usuarias 

de las lenguas de signos españolas cuando hagan uso de las lenguas orales. 
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REAL DECRETO 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas 

con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con 

la sociedad de la información y medios de comunicación social. 

BOE núm. 279, de 21 noviembre 2007 

 

Artículo 5. Criterios de accesibilidad aplicables a las páginas de internet de las 

administraciones públicas o con financiación pública. 

1. La información disponible en las páginas de Internet de las administraciones 

públicas deberá ser accesible a las personas mayores y personas con discapacidad, 

con un nivel mínimo de accesibilidad que cumpla las prioridades 1 y 2 de la Norma 

UNE 139803:2004. 

Esta obligación no será aplicable cuando una información, funcionalidad o servicio 

no presente una alternativa tecnológica económicamente razonable y proporcionada 

que permita su accesibilidad. 

Asimismo, respecto a la lengua de signos, las citadas páginas de internet 

tendrán en cuenta lo dispuesto en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la 

que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de 

apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 

sordociegas. 

 

Artículo 6. Criterios de accesibilidad a otras páginas de internet. 

Las administraciones públicas promoverán medidas de sensibilización, divulgación, 

educación y, en especial, formación en el terreno de la accesibilidad, con objeto de 

lograr que los titulares de otras páginas de internet distintas de aquéllas a las 

que se refiere el artículo anterior, incorporen progresivamente y en la medida de lo 

posible los criterios de accesibilidad y mejoren los niveles mencionados en el 

mismo, particularmente aquéllas cuyo contenido se refiera a bienes y 

servicios a disposición del público y, de forma prioritaria, las de contenido 

educativo, sanitario y de servicios sociales. 
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REAL DECRETO 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se establece el 

sistema arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en materia 

de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón 

de discapacidad. 

BOE núm. 297, de 13 diciembre 2006 

 

Artículo 1. Objeto. 

2. El sistema arbitral se establece, sin formalidades especiales, para atender y 

resolver con carácter vinculante para ambas partes, las quejas o 

reclamaciones de las personas con discapacidad en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, siempre que no 

existan indicios racionales de delito, todo ello sin perjuicio de la protección 

administrativa o judicial que en cada caso proceda. 

3. El sometimiento de las partes al sistema arbitral será voluntario y deberá 

constar expresamente por escrito. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Serán objeto del sistema de arbitraje regulado en este real decreto las quejas y 

reclamaciones que surjan en materia de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Las 

controversias se referirán a alguna de las siguientes materias: 

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información. 

b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación. 

c) Transportes. 

d) Bienes muebles e inmuebles, productos, servicios, actividades o 

funciones, comercializados directamente a los consumidores como 

destinatarios finales, que las personas físicas o jurídicas, individuales o 

colectivas, profesionales o titulares de establecimientos públicos o privados, fijos o 

ambulantes, produzcan, faciliten, suministren o expidan, en régimen de derecho 

privado. 

e) Relaciones con las Administraciones públicas en el ámbito del Derecho privado. 
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LEY 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de 

infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

BOE núm. 310, de  27 diciembre 2007. 

 
Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen de infracciones y 

sanciones que garantizan las condiciones básicas en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad. 

2. El régimen de infracciones y sanciones que se establece en la presente 

Ley será común en todo el territorio del Estado y será objeto de tipificación 

por el legislador autonómico, sin perjuicio de aquellas otras infracciones y 

sanciones que pueda establecer en el ejercicio de sus competencias. 

Las Comunidades Autónomas establecerán un régimen de infracciones que 

garantice la plena protección de las personas con discapacidad, ajustándose a lo 

dispuesto en la presente Ley. 

 

Artículo 2. Objeto de las infracciones. 

A los efectos de esta Ley, se considerarán infracciones administrativas las acciones 

y omisiones que ocasionen vulneraciones del derecho a la igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad, cuando se produzcan 

discriminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimiento de las exigencias 

de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el incumplimiento 

de las medidas de acción positiva legalmente establecidas, especialmente cuando 

se deriven beneficios económicos para la persona infractora. 

Artículo 4. Sanciones. 

1. Las infracciones serán sancionadas con multas que irán desde un mínimo de 301 

euros hasta un máximo de 1.000.000 de euros. 

2. Para las infracciones leves, la sanción no excederá en ningún caso de los 30.000 

euros. 

3. Para las infracciones graves, la sanción no excederá en ningún caso de los 

90.000 euros. 
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Artículo 8. Sujetos. 

1. Esta Ley se aplicará a los responsables de la infracción, personas físicas o 

jurídicas, que incurran en las acciones u omisiones determinadas como 

infracción en la presente Ley y en la legislación autonómica correspondiente. 

2. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables y no sea 

posible determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la comisión de 

la infracción. 

3. Serán responsables subsidiarios o solidarios las personas físicas y jurídicas 

privadas por el incumplimiento de las obligaciones que conlleven el deber de 

prevenir la infracción administrativa cometida por otros. 

 
 


